
DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARAN PUEBLA “SITIO DE INICIO DE LA REVOLUCIÓN 
MEXICANA”; CHIHUAHUA, “CUNA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”; Y COAHUILA, SAN LUIS 
POTOSÍ, SONORA, VERACRUZ, YUCATÁN, DURANGO, SINALOA Y TLAXCALA, “PRECURSORES 
DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO RAMOS MONTAÑO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe, Francisco Ramos Montaño, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que 
el Congreso de la Unión declara Puebla “sitio de inicio de la Revolución Mexicana”; Chihuahua, “cuna de la 
Revolución Mexicana”; y Coahuila, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz, Yucatán, Durango, Sinaloa y Tlaxcala, 
“estados precursores de la Revolución Mexicana”. 

Exposición de Motivos 

Las causas fundamentales que promovieron las inquietudes y revoluciones del pueblo mexicano han sido de 
diversa índole social. Una de las principales causas tiene que ver con el estado de miseria en que han subsistido las 
grandes masas. 

El movimiento de independencia estaba estrechamente vinculado al objetivo medular social y político de la 
separación de España. 

La guerra de Reforma contaba también con un fin social y político de la separación de la Iglesia con el Estado. 

La dictadura de Porfirio Díaz implicaba el régimen de la gran propiedad que, por mucho, superó al del dominio de 
colonial española. Las inmediatas causas económicas y sociales, agravadas por el gobierno de Díaz, estaban 
relacionadas en lo económico con el latifundismo, la servidumbre del peonaje, la explotación de los obreros y el 
acaparamiento de los recursos naturales; y las causas sociales, marcadas por la extinción de los derechos cívicos, 
caciquismo, división de clases y extranjerismo. 

Los últimos años del porfiriato se caracterizaron por el contraste manifestado en el país tanto en la acumulación de 
la riqueza en manos de unos cuantos privilegiados como en la distribución de ésta, lo cual propició bonanza para 
unos y desenfrenada miseria para la mayoría de la población. 

No se conoce históricamente un solo brote armado en el país de rebelión contra la dictadura de Díaz. La rebeldía 
liberal empezó a surgir con opositores ideológicos en San Luis Potosí y Veracruz. En Puebla, grupos de destacados 
ciudadanos y familias de tradición liberal alzaron la voz en demanda de una patria más justa y equitativa, 
republicana en sus formas y sus acciones, entre ellos, los hermanos Rousset Montoya, las hermanas Narváez, la 
familias Rosales, Paz y Puente, Robles, Teyssier, Martínez y, desde luego, los Serdán: Aquiles Serdán Alatriste y 
su esposa, Filomena del Valle, Natalia Serdán de Sevilla, María del Carmen Alatriste viuda de y Carmen Serdán y 
Máximo Serdán Alatriste. 

Las acciones de estos liberales con sus acciones y defensa de los ideales democráticos dieron inicio a la revolución 
mexicana desde Puebla, mediante el incontrovertible acto de ofrendar la vida el 18 de noviembre de 1910 con la 
única intención de acuñar una nueva y mejor nación para todos los mexicanos. 

El sacrificio patrio resulta a la distancia de un siglo la mejor prueba de que en Puebla inició la revolución, ya no 
sólo en los discursos y las arengas que se dieron en otros estados, ya no con los pronunciamientos y baladronadas 
de caciques regionales, sino con la exposición y defensa de los ideales de la revolución antirreeleccionista desde la 
trinchera real de un alzamiento armado contra la dictadura porfiriana. 



El discurso emotivo de Francisco I. Madero en Puebla el 14 de julio de 1911, ya triunfante la revolución, fue en 
reconocimiento de los poblanos en general y de los Serdán en particular, por la victoria de la revolución que 
derrocó a Porfirio Díaz: 

Fragmentos  

Por eso desde que vine a Puebla dije que la Convención me hizo el candidato del Partido Antirreeleccionista. 
Entonces la nación dudaba todavía del triunfo, pero cuando vine aquí, a Puebla, señores, ese grito poderoso que 
salió de todos vuestros pechos conmovió a la república, le hizo comprender que el pueblo se daba perfectamente 
cuenta del papel que yo representaba y del papel que iba a representar él mismo, y vosotros, los poblanos, fuisteis 
los primeros que con vuestro vigoroso grito dijisteis a la nación que teníais fe en mí; vosotros, con la clarividencia 
que da el sufrimiento, adivinasteis cuáles eran mis sentimientos; adivinasteis cuáles eran mis intenciones, 
comprendisteis que yo con vosotros, derrocaría al dictador y conquistaríamos nuestra libertad. 

Y así como en la campaña democrática Puebla dio la nota más saliente, en la guerra, señores, cuando principió la 
lucha armada, cuando fue necesario repeler la fuerza con la fuerza y demostrar a nuestros opresores que el pueblo 
también sabía manejar las armas, que sabía defenderse, que sabía vencer. Aquí, en Puebla, se encendió la primera 
chispa; aquí, en la calle de Santa Clara, un grupo de patriotas, encabezados por el gran Serdán, dio el primer golpe 
de muerte a la dictadura. 

Esos trágicos acontecimientos de la calle de Santa Clara, que dieron pábulo a que se creyese que la revolución 
había abortado, vinieron a conmover profundamente a la república, y la sangre derramada por estos héroes no fue 
en vano porque hizo germinar en el suelo patrio muchos otros Aquiles Serdán que vinieron a vengar su muerte, que 
vinieron a dar a la patria libertad derramando con gusto su sangre generosa. 

Aquiles Serdán es un hombre del que no solamente Puebla se enorgullece sino la nación mexicana entera, porque 
es para la nación una de las figuras más gloriosas de la guerra que acaba de pasar. Ojalá y hubiese sobrevivido. 
Estaría con nosotros en estos momentos cantando el triunfo; la lucha habría sido más pronto, porque con un héroe 
del tamaño de Serdán en el sur, el movimiento habría estallado con más prontitud y vigor, habría tenido más 
importancia y más pronto habría caído el dictador bajo los golpes del pueblo mexicano. 

Pero ahora que ya hemos conquistado nuestros derechos, que hemos conquistado nuestras caras libertades, que 
hemos derrocado esa dictadura que parecía eterna, que parecía omnipotente, ahora que el pueblo ha conquistado su 
soberanía, ahora se abre en nuestra patria una nueva senda para el pueblo; va a gobernarse por sí solo, va a marchar 
sin tropiezo alguno por la ancha vía del progreso dentro de la libertad y de la ley. 

Como leemos, Madero consideraba Puebla el pilar de la revolución antirreeleccionista y, sin duda, señala a los 
hermanos Serdán como los iniciadores de la revolución, mediante la heroica gesta del 18 de noviembre de 1910. 

Desde 1909 en Puebla se preparaba el alzamiento revolucionario mexicano mediante acciones y hechos 
irrefutables. Y que para 1910 adquirió dimensiones mayores tanto en los compromisos como en los actos. 

Ante la contundencia de los hechos y la veracidad de las fuentes informativas presentadas, no debe caber duda en 
determinar a Puebla como el sitio de inicio de la revolución; y a Chihuahua, como cuna de ésta. 

Como reconocimiento a Coahuila, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz, Yucatán, Durango, Sinaloa y Tlaxcala, 
declararlos estados precursores de la revolución. 

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto 



Primero. El Congreso de la Unión declara Puebla como “Sitio de Inicio de la Revolución Mexicana”. 

Segundo. El Congreso de la Unión declara Chihuahua como “Cuna de la Revolución Mexicana”. 

Tercero. El Congreso de la Unión declara Coahuila, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz, Yucatán, Durango, 
Sinaloa y Tlaxcala como “Precursores de la Revolución Mexicana”. 

Transitorio 

Único. El presente decreto sufrirá efectos desde el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2010. 

Diputados: Francisco Ramos Montaño, Ardelio Vargas Fosado, Malco Ramírez Martínez, Jorge Juraidini Rumilla, 
Julieta Marín Torres, Óscar Aguilar González, Alberto González Morales, Fernando Morales Martínez, Blanca 
Jiménez Hernández, Juan Pablo Jiménez Concha, Janet González Tostado, Isabel Merlo Talavera, Alberto Jiménez 
Merino, María del Carmen Izaguirre Francos, Juan Carlos Natale López (rubricas). 

 


